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VIGESIMO-PRIMER PERIODO DE SESIONES 
Del 13 al 20 de noviembre de 1996 
Yokohama, Japón 
 
 
 DECISION 1(XXI) 
 
 PROYECTOS Y ANTEPROYECTOS 
 

El Consejo Internacional de las Maderas Tropicales, 
 

Habiendo considerado, en su vigésimo-primer período de sesiones, las recomendaciones de los 
tres Comités Permanentes sobre los proyectos y anteproyectos que figuran en los documentos 
PCM(XIX)/7 Rev.1, PCF(XIX)/38 Rev.1 y PCI(XIX)/6, 
 
1. Decide: 
 

(i) Aprobar los siguientes proyectos: 
 

PD 25/96 Rev.2 (M) Consumo de productos forestales de China y su demanda en el mercado 
internacional para el año 2010 ($177.915,00) 

 
PD 44/96 Rev.2 (M) Establecimiento de un sistema de información estadística forestal 

($232.100,00) 
  

PD 15/95 Rev.3 (F) Establecimiento del Santuario de Vida Silvestre Lanjak Entimau como un 
Area de Protección Estricta (APE) - Fase II ($1.261.780,00) 

 
PD 31/95 Rev.3 (F) Proyecto modelo sobre análisis de costos con miras a la ordenación 

forestal sostenible ($547.893,15) 
 

PD 44/95 Rev.3 (F) Manejo y conservación de los manglares en el Golfo de Fonseca, 
Honduras 
($1.012.352,00) 

 
PD 12/96 Rev.2 (F) Elaboración de un plan de ordenación sostenible de la zona de 

Souanke-Sembe-Kelle - Fase II ($446.180,00) 
 

PD 17/96 Rev.2 (F) Asistencia técnica para el Inventario Forestal Nacional (IFN), Indonesia 
($1.141.461,00) 

 
 

PD 18/96 Rev.2 (F) Validación de estudios, elaboración de planes de ordenación y propuesta 
de unidades de producción forestal sustentable, Perú ($1.194.049,00) 

 
PD 42/96 Rev.1 (F) Apoyo en la formulación de la ley forestal y de fauna, Perú ($223.660,00) 

 
PD 5/92 Rev.4 (I)  Creación de un centro para la promoción de las especies de maderas 

duras tropicales menos conocidas en Europa ($976.500,00) 
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PD 11/96 Rev.2 (I) Consolidación y desarrollo de la tecnología de la ebanistería no convencional 
dentro de la Corporación para el Desarrollo Maderero del Pacífico Colombiano - 
“CDP de la Madera” ($540.500,00) 

 
 

PD 89/90 (F) Fase II Ordenación forestal sostenible y desarrollo de recursos humanos en 
Indonesia (Fase II) 

 
(ii) Autorizar la financiación necesaria para la inmediata ejecución de los siguientes proyectos: 

 
PD 25/96 Rev.2 (M)   ($177.915,00) 
PD 44/96 Rev.2 (M)   ($232.100,00) 
PD 15/95 Rev.3 (F)   ($1.261.780,00) 
PD 31/95 Rev.3 (F)   ($547.893,15) 
PD 12/96 Rev.2 (F)   ($446.180,00) 
PD 42/96 Rev.1 (F)   ($223.660,00) 
PD 89/90 (F) Fase II   ($1.795.610,00) 

 
 
(iii) Autorizar la financiación necesaria para la inmediata ejecución de las siguientes etapas de la 

Fase II de los siguientes proyectos aprobados en períodos de sesiones anteriores y divididos 
en dos etapas en este período de sesiones: 

 
PD 171/91 Rev.2 (F) Fase II, Etapa 1 ($725.365,00) 
PD 30/95 Rev.1 (F) Fase II, Etapa 1 ($853.495,00) 

 
(iv) Autorizar un cambio en el presupuesto y la financiación necesaria para la inmediata 

ejecución de los siguientes proyectos: 
 

PD 39/93 Rev.4 (I)    ($1.318.196,00) 
PD 43/95 Rev.1 (M,F,I)   ($77.260,00) 

 
(v) Autorizar la entrega de fondos adicionales para permitir la continua ejecución de los 

siguientes proyectos: 
 

PD 73/89  (M,F,I)    ($165.000,00) 
PD 94/90 Rev.3 (I)    ($25.000,00) 

 
(vi) Autorizar la financiación necesaria para la inmediata ejecución de los siguientes proyectos 

aprobados en este período de sesiones, tan pronto como se disponga de fondos en la 
Cuenta Especial: 

 
PD 44/95 Rev.3 (F)   ($1.012.352,00) 
PD 17/96 Rev.2 (F)   ($1.141.461,00) 
PD 18/96 Rev.2 (F)   ($1.194.049,00) 
PD 5/92 Rev.4 (I)    ($976.500,00) 
PD 11/96 Rev.2 (I)    ($540.500,00) 

 
(vii) Autorizar la financiación necesaria para la inmediata ejecución de los siguientes proyectos 

aprobados en períodos de sesiones anteriores y divididos en dos etapas en este período de 
sesiones, tan pronto como se disponga de fondos en la Cuenta Especial: 

 
PD 171/91 Rev.2 (F) Fase II Etapa 2 ($641.101,00) 
PD 30/95 Rev.1 (F) Fase II Etapa 2 ($806.020,00) 
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2. Decide: 
 

(i) Aprobar las recomendaciones de los Comités Permanentes para la ejecución de los 
siguientes anteproyectos: 

 
PPD 9/96 Rev.1 (F) Establecimiento de un centro de producción de semillas forestales 

($63.658,00) 
 

PPD 10/96 Rev.1 (F) Estudio preliminar de un proyecto de producción de madera industrial 
mediante el método agroforestal en la Región de Wawa (Región de las 
Mesetas, Togo) ($50.300,00) 

 
PPD 13/96 Rev.1 (F) Instalación de una red de parcelas permanentes de control de la dinámica 

de las reservas forestales de Côte d’Ivoire ($84.930,00) 
 

PPD 15/96 Rev.1 (F) Asistencia técnica para la formulación de un proyecto de cartografía e 
inventario de los recursos forestales con miras a su ordenación y manejo 
sostenible ($49.902,00) 

 
PPD 16/96 Rev.2 (F) Demostración de la repoblación forestal utilizando especies de maderas 

duras tropicales en la Provincia de Yunnan, China ($91.046,50) 
 

PPD 17/96 Rev.1 (F) Estudio y definición de un plan maestro dirigido al establecimiento de 
estrategias de acción encaminadas a alcanzar la ordenación sostenible 
de los bosques de Gabón de acuerdo con el Objetivo del Año 2000 de la 
OIMT  ($88.242,00) 

 
PPD 12/96 Rev.1 (I) Desarrollo y aplicación de reglas de clasificación por resistencia para las 

maderas tropicales ($50.957,00) 
 

PPD 18/96 Rev.2 (I) Elaboración de un plan maestro en materia de industrialización del sector 
forestal de Gabón de acuerdo con las normas de ordenación forestal 
sostenible ($94.001,00) 

 
(ii) Autorizar la financiación para la ejecución inmediata de los siguientes anteproyectos 

aprobados en este período de sesiones: 
 

PPD 13/96 Rev.1 (F)   ($84.930,00) 
PPD 15/96 Rev.1 (F)   ($49.902,00) 
PPD 16/96 Rev.2 (F)   ($91.046,50) 
PPD 17/96 Rev.2 (F)   ($88.242,00) 
PPD 12/96 Rev.1 (I)   ($50.597,00) 
PPD 18/96 Rev.2 (I)   ($94.001,00) 

 
(iii)  Autorizar la adjudicación de fondos adicionales para permitir la continua ejecución del  

siguiente anteproyecto: 
 

PPD 6/93 Rev.1 (F)   ($40.090,00) 
 

(iv) Autorizar la financiación para la inmediata ejecución de los siguientes anteproyectos 
aprobados en este período de sesiones, tan pronto como se disponga de fondos en la 
Cuenta Especial: 

 
PPD 9/96 Rev.1 (F)   ($63.658,00) 
PPD 10/96 Rev.1 (F)   ($50.300,00) 
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3. Decide aprobar las siguientes actividades y autorizar la financiación necesaria para su inmediata 
ejecución: 
 

- Decimotercera reunión del Grupo de Expertos para la Evaluación Técnica de Propuestas de 
Proyectos, del 3 al 7 de marzo de 1997 ($110.500,00) 

 
- Consultores y Grupo de Expertos sobre Criterios e Indicadores de la Ordenación Forestal 

Sostenible ($218.569,00) 
 

- Consultores y Grupo de Expertos sobre la Revisión del Plan de Acción de la OIMT 
($270.234,00) 

 
- Grupo de Expertos sobre la organización del trabajo conforme al CIMT, 1994 ($144.687,00) 

 
- Mejoramiento de la Red y Funciones Estadísticas de la OIMT ($20.000,00) 

 
 
4. Insta a los países miembros a considerar la financiación de los proyectos y anteproyectos 
aprobados que no cuentan con fondos inmediatamente disponibles para su ejecución. 
 
5. Insta a los países miembros a considerar la financiación de la siguiente actividad aprobada que no 
cuenta con fondos inmediatamente disponibles para su ejecución: 
 

- Preparación del Manual de la OIMT sobre las normas y procedimientos para la ejecución de 
proyectos y revisión de los manuales y directrices de la OIMT 

 
6. Hace un llamamiento a los países miembros, de conformidad con la Decisión 6(XIII), para que 
consideren la contribución de fondos sin asignación específica para la Cuenta Especial por un valor de, 
por lo menos, el 10% del total comprometido, correspondiendo el resto a las contribuciones voluntarias 
asignadas a proyectos o anteproyectos aprobados, y decide además que dichas contribuciones sin 
asignación específica no sean adjudicadas sin previa autorización del Consejo. 
 
7. Solicita al Director Ejecutivo que continúe celebrando consultas con los donantes potenciales y el 
Fondo Común para Productos Básicos a fin de conseguir la financiación de los proyectos y anteproyectos 
que no cuentan con fondos inmediatamente disponibles para su ejecución. 
 
 
 
 
 *   *   * 


